
 

Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal 

 Órgano JEFATURA DEL ESTADO  
 Publicado en BOE núm. 281 de 24 de Noviembre de 1995  
 Vigencia desde 24 de Mayo de 1996. Revisión vigente desde 28 de Octubre de 2015  

Artículo 24  

1. A los efectos penales se reputará autoridad al que por sí solo o como miembro de alguna 
corporación, tribunal u órgano colegiado tenga mando o ejerza jurisdicción propia. En todo 
caso, tendrán la consideración de autoridad los miembros del Congreso de los Diputados, del 
Senado, de las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas y del Parlamento 
Europeo. Se reputará también autoridad a los funcionarios del Ministerio Fiscal. 

2. Se considerará funcionario público todo el que por disposición inmediata de la Ley o por 
elección o por nombramiento de autoridad competente participe en el ejercicio de funciones 
públicas. 

CAPÍTULO II 

De los atentados contra la autoridad, sus agentes y los funcionarios públicos, y de la 
resistencia y desobediencia 

Artículo 550  

1. Son reos de atentado los que agredieren o, con intimidación grave o violencia, opusieren 
resistencia grave a la autoridad, a sus agentes o funcionarios públicos, o los acometieren, 
cuando se hallen en el ejercicio de las funciones de sus cargos o con ocasión de ellas. 

En todo caso, se considerarán actos de atentado los cometidos contra los funcionarios 
docentes o sanitarios que se hallen en el ejercicio de las funciones propias de su cargo, 
o con ocasión de ellas. 

2. Los atentados serán castigados con las penas de prisión de uno a cuatro años y multa de 
tres a seis meses si el atentado fuera contra autoridad y de prisión de seis meses a tres años 
en los demás casos. 

Artículo 556  

2. Los que faltaren al respeto y consideración debida a la autoridad, en el ejercicio de 

sus funciones, serán castigados con la pena de multa de uno a tres meses. 

En CLM el profesorado, en el ejercicio de sus funciones se considera autoridad. 

Decreto 13/2013, de 21/03/2013, de autoridad del profesorado en CLM. (DOCM 26-03-2013 

Artículo 550 y 556 redactado por el número doscientos cuarenta y cinco del artículo 
único de L.O. 1/2015, de 30 de marzo, por la que se modifica la L.O. 10/1995, de 23 de 
noviembre, del Código Penal («B.O.E.» 31 marzo).Vigencia: 1 julio 2015  
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